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Expediente núm.: 2021/015 

Asunto: Servicio de seguridad y vigilancia para el Parque de las Ciencias / Acta de la Mesa de 

Contratación nº3  

 

 
Título: Contrato de Servicio de seguridad y vigilancia para el Parque de las Ciencias  

Expediente: 2021/015 (CONTR 2021 1043709) 

 
En Granada, siendo las 11:00 horas del día 25 de abril de 2022, se ha reunido en el Área de 
Presidencia / Dirección del Edificio “Macroscopio” del “Parque de las Ciencias”, previa la convocatoria 
oportuna, la Mesa de Contratación designada al efecto compuesta por: 
 

• Presidente: Don Javier Medina Fernández, Director del Área de Ciencia y Educación del 

Parque de las Ciencias 

• Vocal: Doña María Salas Rodríguez, representante de la Intervención Delegada. 

• Vocal: Don Jorge Moral García, representante del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

• Vocal: Doña Salud Sánchez Sierra, Técnico del Parque de las Ciencias  

• Vocal: Don Juan José Robles Robles, Técnico del Parque de las Ciencias. 

• Secretario: Don Fernando Vélez Fernández, Jefe del Dpto. Jurídico del Parque de las Ciencias. 

 
Iniciado el acto, los integrantes de la Mesa piden que conste su declaración de ausencia de conflicto de 
intereses con respecto a los operadores que han presentado una oferta en esta licitación pública, así 
como que no existen hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que puedan surgir en un futuro 
previsible, que pudieran poner en cuestión su independencia. De igual modo, se comprometen a no 
revelar ninguna información confidencial que conste en el expediente y a no hacer uso improcedente de 
la información que se les proporcione.  
 
Se procede a analizar el Informe Técnico de 31 de marzo de 2022 emitido por la Comisión Técnica 
designada para la valoración de la documentación sometida a criterios de adjudicación ponderados 
mediante un juicio de valor, aceptando la Mesa el mismo en todos sus términos. 
 
En primer lugar, según el Informe, la puntuación obtenida por los licitadores en esta fase, teniendo en 
cuenta los diferentes apartados indicados en el Anexo VII junto con sus correspondientes criterios de 
adjudicación y baremos de valoración del Anexo X del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(PCAP), es la siguiente: 
 
 
 
 
 

http://www.parqueciencias.com/


 

 

Consorcio Parque de las Ciencias 

Avd. del Mediterráneo s/n 

18006 Granada. España 

Telf: 958 131 900 

info@parqueciencias.com 

www.parqueciencias.com 

JUNTA DE ANDALUCÍA 
Consejerías de Educación, Conocimiento,  

Turismo, Salud y Desarrollo Sostenible 
Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 

Cuadro de Valoración de las Propuestas Técnicas 
 

 
LICITADOR 

 
 
 

 
Estudio de las condiciones 

de seguridad del Parque 
de las Ciencias 

 
(Hasta 30 puntos) 

 
Previsiones relativas al sistema de 

protección del Parque de las 
Ciencias 

 
(Hasta 25 puntos) 

 

 
Puntuación total del 

licitador 
 

 
(Hasta 55 puntos) 

 
CLECE SEGURIDAD 

S.A.U.  

 

 

24,50 

 

21,75 

 

46,25 

 
EULEN SEGURIDAD S.A. 

 

 

24,50 

 

21,50 

 

46,00 

 
GRUPO CONTROL 
EMPRESA DE 
SEGURIDAD S.A. 

 

 

19,75 

 

14,00 

 

33,75 

 

SABICO SEGURIDAD S.A. 

 

 

22,75 

 

20,30 

 

43,05 

 
SECURITAS SEGURIDAD 
ESPAÑA / SERVICIOS 
SECURITAS UTE 

 

 

25,00 

 

19,50 

 

44,50 

 
*Umbral mínimo de puntuación necesaria para continuar el proceso selectivo: 22,50 puntos 

 

 
A la vista de la puntuación obtenida por cada uno de los licitadores, continúan en el procedimiento 
todos ellos al haber alcanzado sus propuestas técnicas el umbral mínimo del 50% de la puntuación 
fijada en 45 puntos, de conformidad con el ANEXO X del PCAP y el artículo 146.3 LCSP. 
 
A continuación se procede a la apertura electrónica del sobre nº 3 de los cinco licitadores que 
continúan en el procedimiento y que contiene la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
valorados mediante aplicación de fórmulas. 
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Igualmente, se procede a la lectura de la oferta económica y aquellos otros criterios de adjudicación 
valorados mediante la aplicación de fórmulas:   
 
Cuadro de criterios de las Propuestas Económicas 
 

 
LICITADOR 

 

 

Precio total para la prestación del servicio 
 

 

Mejoras 
 

 
CLECE SEGURIDAD S.A.U.  

 

 
778.600,03 euros 

Iva excluido 
 

 
1.- Horas extraordinarias de 
vigilante: 185 horas 

 

EULEN SEGURIDAD S.A. 

 

 
731.306,66 euros 

Iva excluido 
 

 
1.- Horas extraordinarias de 
vigilante: 185 horas 

 

GRUPO CONTROL EMPRESA DE 
SEGURIDAD S.A. 

 

 
739.387,58 euros 

Iva excluido 

 
1.- Horas extraordinarias de 
vigilante: 185 horas 

 

SABICO SEGURIDAD S.A. 

 

 

 
739.236,95 euros 

Iva excluido 

 
1.- Horas extraordinarias de 
vigilante: 185 horas 

 

SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA / 
SERVICIOS SECURITAS UTE 

 

 
790.572,86 euros 

Iva excluido 

 
1.- Horas extraordinarias de 
vigilante: 185 horas 
 

 
La Mesa comprueba que las ofertas económicas no se consideran anormalmente bajas en aplicación 
de los parámetros objetivos contenidos en el Anexo XI del PCAP y, por tanto, se procede a puntuar el 
apartado de criterios de adjudicación ponderables de forma automática según establece el Anexo X del 
PCAP. 
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Cuadro de valoración de las Propuestas Económicas 
 

 
LICITADOR 

 

 

Precio total para la prestación del servicio 
(Hasta 40 puntos) 

 

 

Mejoras 
(Hasta 5 puntos) 

 

CLECE SEGURIDAD S.A.U.  

 

20,84 puntos 5 puntos 

EULEN SEGURIDAD S.A. 

 
40,00 puntos 5 puntos 

GRUPO CONTROL EMPRESA DE 
SEGURIDAD S.A. 

 

36,73 puntos 5 puntos 

SABICO SEGURIDAD S.A. 

 
36,79 puntos 5 puntos 

SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA / 
SERVICIOS SECURITAS UTE 

16,00 puntos 5 puntos 

 
 
La puntuación final teniendo en cuenta los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de 
fórmulas es la siguiente: 
 

 
LICITADOR 

 

 

TOTAL DE PUNTOS 
 

 
CLECE SEGURIDAD S.A.U.  

 

 
25,84 puntos 

 
EULEN SEGURIDAD S.A. 

 

 
45,00 puntos 

 
GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD S.A. 

 

 
41,73 puntos 

 

SABICO SEGURIDAD S.A. 

 

 
41,79 puntos 

 

SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA / SERVICIOS 

SECURITAS UTE 

 

 
21,00 puntos 
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La puntuación final teniendo en cuenta los criterios de adjudicación ponderables en función de un juicio 
de valor y los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas es la siguiente: 
 

 
LICITADOR 

 

 

Juicios de valor 
(Hasta 55 puntos) 

 

 

Aplicación de fórmulas 
(Hasta 45 puntos) 

 

CLECE SEGURIDAD S.A.U.  

 
46,25 puntos 25,84 puntos 

EULEN SEGURIDAD S.A. 

 
46,00 puntos 45,00 puntos 

GRUPO CONTROL EMPRESA DE 
SEGURIDAD S.A. 

 

33,75 puntos 41,73 puntos 

SABICO SEGURIDAD S.A. 

 
43,05 puntos 41,79 puntos 

SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA / 

SERVICIOS SECURITAS UTE 

 

44,50 puntos 21,00 puntos 

 
De conformidad con el artículo 150.1 de la LCSP, la clasificación de las proposiciones de las empresas 
por orden decreciente es la siguiente: 
 

 
ORDEN 

 

LICITADOR 
 

Puntuación final 
 

 
1 

 
EULEN SEGURIDAD S.A. 

 

 
91,00 puntos 

 
2 

 
SABICO SEGURIDAD S.A. 

 

 
84,84 puntos 

 
3 

 
GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD S.A. 

 

 
75,48 puntos 

 
4 

 

 
CLECE SEGURIDAD S.A.U.  

 

 
72,09 puntos 

 
5 

 

 

SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA / SERVICIOS SECURITAS UTE 

 

 
65,50 puntos 
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Por tanto, la Mesa de contratación, una vez valorados los criterios de adjudicación, tal y como se 
establece en el Anexo X del PCAP, propone al órgano de contratación como mejor oferta, la 
presentada por EULEN SEGURIDAD S.A. con una puntuación final de 91,00 puntos, y una 
proposición económica de 731.306,66 euros (Iva excluido).    
 
La Mesa acuerda requerir por medios electrónicos por un plazo de 5 días naturales para que se 
proceda por parte del licitador propuesto a entregar la documentación detallada en el apartado 2 de la 
cláusula 10.7 del PCAP, así como proceder a publicar este Acta en el Perfil de Contratante de la 
entidad. 
 
 
Y sin más asuntos que tratar, la reunión de la Mesa concluye a las 11:45 horas del día señalado en el 
encabezamiento. 
 
 
Granada, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
Javier Medina Fernández      Fernando Vélez Fernández 
Presidente de la Mesa        Secretario de la Mesa 
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